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El Desarrollo Alternativo Sustentable y Preventivo:

Una Visión Conjunta del Comité Andino para el

Desarrollo Alternativo (CADA)

Este documento plasma la visión conjunta que, desde la experiencia lograda en los últimos años en materia de desarrollo alternativo, las autoridades responsables de la implementación de los programas en la región andina hoy queremos compartir, con el interés de plantear una serie de reflexiones constructivas que puedan orientar y mejorar los niveles de eficiencia y eficacia de la acción mundial en torno a esta prioridad reconocida por toda la comunidad internacional.

Los países andinos ven con agrado el contenido temático de la Agenda del 45 Período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, pues responde a la realidad de los problemas inherentes a la lucha contra las drogas y delitos conexos y refleja los obstáculos a superar a fin de potenciarla, efectivizando las medidas en ejecución y respondiendo a los requerimientos y necesidades de las poblaciones afectadas por este fenómeno.

Así mismo nos satisface que representantes de las Organizaciones no Gubernamentales y la Sociedad Civil aporten su experiencia para el diseño e impulso de estrategias innovadoras de desarrollo alternativo en este marco.

1.
Cooperación Internacional para el Desarrollo Alternativo

Los países andinos coincidimos en valorar el papel fundamental que la cooperación internacional representa para el éxito del desarrollo alternativo, por lo cual instamos, una vez más, a  la comunidad internacional para que asuma con hechos los compromisos que implica el principio de la responsabilidad compartida. 

Hay una serie de expresiones que de manera recurrente se han venido suscitando,  que consideramos deberían ser tomados en cuenta para mejorar hacia el futuro las acciones que emprendan en materia de cooperación internacional para el desarrollo alternativo.

a. En algunos casos, los programas y proyectos de cooperación para el desarrollo alternativo no se ajustan a la visión de sostenibilidad que este implica. Se observan ciertos niveles de presión por resultados inmediatos, cuando en realidad muchos de los resultados del proceso de desarrollo alternativo se evidencian sólo en el mediano y largo plazo. 

Reconocemos el interés y la necesaria evaluación permanente de los programas de cooperación tanto por parte de los donantes activos como de los receptores, por lo cual proponemos se institucionalice un conjunto de indicadores intermedios que sirvan como sustento para tal evaluación sin caer en el inmediatismo.

b. Consideramos que debe existir un equilibrio en el enfoque de la cooperación internacional a nivel regional en términos de sus aportes a los programas de desarrollo alternativo frente a los que en materia de interdicción y aplicación de la ley se realizan.

c. Observamos con preocupación los altos costos de transacción e intermediación que afectan los presupuestos de la cooperación internacional, reduciendo de manera significativa los aportes reales de inversión en las zonas objeto de intervención. Al respecto planteamos que en lo sucesivo la cuantificación de los aportes de la cooperación internacional en todos los informes oficiales que se manejen tanto en escenarios nacionales como multilaterales  diferencien claramente los costos administrativos de los recursos de inversión neta.

d. Igualmente consideramos imprescindible que los compromisos asumidos en términos de apoyo al desarrollo alternativo sean respetados de tal suerte que se asegure el flujo de fondos previstos en los convenios de cooperación evitando retrasos, restricciones y/o recortes que vulneran las expectativas y generan desconfianza en las poblaciones meta.

e. Se debe promover el incremento de los aportes de cooperación internacional para el desarrollo alternativo a fin de que se ajusten a la dimensión real del problema. Para ello sugerimos estructurar un conjunto de indicadores, que desde los ámbitos regionales, permitan hacer una proyección de los requerimientos reales. 

f. Adicionalmente instamos a la comunidad internacional a cumplir con sus cuotas a Naciones Unidas e incrementarlas para asegurar que los presupuestos para el desarrollo alternativo sean mantenidos o aumentados; e igualmente, recogiendo lo acordado en la Declaración Política de la UNGAS de 1998,  se reitere la necesidad que las instituciones financieras internacionales y bancos regionales de desarrollo exploren nuevas formas y fuentes de asistencia financiera destinadas a estos programas.

g. Asimismo, reconocemos la necesidad de mantener niveles adecuados de inversión pública nacional que brinden sostenibilidad a la acción además de generar incentivos tanto a la cooperación internacional como al sector privado.

h. Consideramos fundamental que los programas y proyectos de cooperación involucren componentes orientados a (i) la concientización y formación de la población, en relación a los efectos negativos de la cadena que se genera a partir de los cultivos ilícitos; (ii) promover acciones productivas complementarias a las efectuadas en el sector agropecuario; (iii) apoyar políticas y programas de desarrollo alternativo preventivo.

2.
Cooperación Regional:

Los países andinos hemos asumido la responsabilidad de establecer una estrategia regional que evite “el efecto globo” y esperamos que los países y agencias cooperantes también asuman esta visión en sus aportes.

Reconocemos en el  Comité Andino para el Desarrollo Alternativo – CADA el mecanismo más adecuado para generar y operativizar esta estrategia.

Parte de esta estrategia debe contemplar un Programa de cooperación horizontal y esperamos el apoyo de la cooperación internacional para su materialización, en concordancia con los compromisos asumidos en diversos foros por los países de la comunidad internacional.

Nuestra meta es lograr el diseño de políticas comunes respecto a los productos alternativos con el fin de facilitar la formación de una oferta exportable andina.

Consideramos que es fundamental plantear una visión de futuro para el desarrollo alternativo, el diseño de un mecanismo propio de evaluación regional que mida el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos por los países en nuestro ámbito.

3.
Facilidades De Mercado Para Los Productos Del Desarrollo Alternativo

Lograr que el principio de la responsabilidad compartida se exprese en mejores condiciones de acceso real a mercados a través de la eliminación de las llamadas “barreras invisibles” para los productos del desarrollo alternativo, como una vía fundamental que garantice la sostenibilidad en el tiempo.

Se requiere el apoyo mundial con el fin de garantizar el acceso a recursos financieros preferenciales mediante los cuales se generen las capacidades mínimas necesarias para generar ofertas exportables de los productos del desarrollo alternativo en las cantidades, calidades, oportunidades y distribuciones físicas adecuadas.

4.
Preservación Del Medio Ambiente

La implementación de los programas de desarrollo alternativo sostenible contribuye positivamente en la recuperación del medio ambiente, mediante un uso racional de los recursos naturales.

Es importante contar con el respaldo de todos los Estados, con el fin de implementar, en forma inmediata, programas de recuperación de suelos y cuencas hidrográficas en las áreas afectadas por el fenómeno de los cultivos ilícitos, que viabilicen en el corto plazo el desarrollo de actividades productivas lícitas que brinden opciones reales de bienestar a las poblaciones allí ubicadas, respaldadas por programas de educación medioambiental.

5.
Desarrollo alternativo preventivo
Los esfuerzos nacionales y la cooperación internacional para la lucha contra las drogas ilícitas deben tener como uno de sus elementos fundamentales el desarrollo alternativo preventivo, con el fin de ofrecer oportunamente a las poblaciones de las áreas vulnerables al fenómeno de cultivos ilícitos, alternativas de actividades lícitas que promuevan su desarrollo.

6.
Aplicación Coercitiva De La Ley Como Complemento Al Desarrollo Alternativo

Partimos del reconocimiento de la necesaria complementariedad que debe existir entre el desarrollo alternativo y la interdicción como condición para garantizar el éxito del desarrollo alternativo. De hecho consideramos que la interdicción debe tener como uno de sus objetivos el incremento de la percepción de riesgo por parte de los agricultores al cultivar ilícitos.

Por ello, consideramos indispensable que exista un equilibrio de la cooperación internacional en la  región en su apoyo y soporte tanto a las estrategias de desarrollo alternativo como a las referidas al ámbito de la interdicción.

Debe existir una verdadera articulación entre los programas de desarrollo alternativo y aquellos de erradicación forzosa como requisito para garantizar no sólo la eficiencia en la intervención sino para que el mensaje frente a las comunidades involucradas en estos procesos sea lo suficientemente claro. En tal sentido instamos a todas las agencias y países cooperantes para que esta condición de articulación sea cada vez más contundente.

7.
Desarrollo Alternativo y Ayuda Oficial al Desarrollo

La erradicación de la pobreza es un factor fundamental en la prevención de la aparición de cultivos ilícitos en zonas con alta potencialidad. Incluso, es necesario incrementar la inversión en las zonas marginales de los países que padecen la presencia de cultivos ilícitos, toda vez que el nivel de inversiones que en ocasiones se registra en las áreas del desarrollo alternativo,  genera inconformidad en la población de tales zonas marginales no incorporadas en el circuito de la producción de estupefacientes.

Hemos verificado que el Desarrollo Alternativo exitoso atrae un flujo continuo de migrantes de otras zonas, razón por la cual los recursos de la ayuda oficial al desarrollo debería privilegiar el apoyo a estas zonas de expulsión.

Entendemos que los recursos del desarrollo alternativo deben ser complementarios a los recursos del desarrollo tradicional. Por ello, es importante que en el seno de los organismos del sistema de Naciones Unidas, se continúe con la coordinación de esfuerzos en estas materias para articular las inversiones en desarrollo alternativo con las inversiones tradicionales de desarrollo rural en los países afectados por la presencia de cultivos de coca y amapola.

8.
Sostenibilidad de la Reducción de Cultivos Ilícitos frente a la Demanda de Drogas

A pesar de los ingentes esfuerzos que hemos venido desarrollando al interior de cada uno de los países de la región andina para eliminar el fenómeno de los cultivos ilícitos de nuestra región, evidenciamos que los niveles de producción se mantienen relativamente constantes.

En efecto la necesaria correlación entre oferta y demanda es el factor que ha impedido una disminución en los niveles de oferta de drogas ilícitas.

Por esto reiteramos que en la medida en que no se logren resultados contundentes en la reducción sistemática de los niveles de consumo, será imposible lograr una disminución sostenible de los cultivos ilícitos los cuales podrían  dejar de existir en los países actualmente productores pero reaparecer en otros para satisfacer la demanda persistente.

* * * * *
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Documento elaborado para la IV Reunión del CADA, realizada en la ciudad de La Paz, Bolivia durante los días 7 y 8 de febrero de 2002.








� 	El término oportunidad entendido como inteligencia de mercados.


El término distribuciones físicas hace referencia a la infraestructura vial, productiva y de comercialización, incluidos los puertos y las frecuencias de transporte nacionales e internacionales.


El término de calidad entendido como cumplimiento de normas técnicas como las de inocuidad, fitosanitarias, estandarización, etc.








